
NúmcTO 10 Jueves 12 de Euero' de 1860. 4 cuartos.
B*

üolftin » efiñnllUO!

DE LA PROIWCW DE LOGDOA'O.
PIUTE OFICIAL i»

QOSIERííO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

A LOS ALCALDES DE LA PRO-

‘ VINCIA.—Circular

Con esta fecha incluyo á V las listas 
electorales de primera rectificación para 
Diputados á Cortes, las que se fijarán, al 
dia siguiente de su recibo, en los sitios de 
costumbre; cuidando V. que permanez
can al publico, hasta fin del mes actual, 
en todas las horas del dia. Asimismo pre
vengo á Y. que facilite con prontitud cuan
tas datos se le reclamen, relativos à acre- 

" drlar derechos electorales, ó para escla
recer lossupuestosp á fin de que solo los 
verdaderos electores compongan el cuerpo 
electoral.

Del recibo de dichas listas, y de haber- 
, las anunciado, me dará V. aviso sinpérdi- 

'■ da de correo; y en 1.° de Febrero siguien- 
te de haber cumplido, en todas sus partes, 
las disposiciones de esta circular.

Logroño 11 de Enero de 1860.—Afa- 
ñúel Somoza. , »

_ A LOS ELECTORES.

Remitidas á este Gobierno las notas á que 
se refiere el art 21 de la ley electoral de 

/18 de Marzo de 1846, era mi propósito, 
que antes de darlas al público, se hubiese 
hecho un minucioso examen de ; cada una. 
por las dependencias de Hacienda; pero 
demostrada la imposibilidad dé practicar 

' - por Completo esta-operación que de todos 
modos ha dé tener efecto mas adelante, 
previas las reclamaciones que sé presen
ten, me encontré en la imperiosa hecesi- 

- dad de disponer la rectificación, única
mente con las alteraciones propuestas 

" por los Alcaldes y comisionados de los' A- 
yuntamientos, quienes habran, sin duda, 
correspondido á su misión, con la equidad 
que se les tenia recomendado A los elec
tores toca ahora juzgar de su exactitud, y 
solo á ellos incumbe gestionar contra las 
esclusiones é inclusiones indebidas, acu
diendo á las dependencias del Estado, en 
reclamación de comprobantes,- sobre los 
que han de recaer esclusivamente los fa
llos de la mas severa imparcialidad. , 

Ahora es, pues, la ocasión de constituir el 
legítimo cuerpo electoral, y á este fin invi
to á todos los que se interesen en la verdad 
del régimen representativo, que pidan la 

eliminación de los intrusos, y el ingreso i 
de los que tengan condiciones legales, sea 
cualquiera su opinion; pues en el egercicio 
de estas funciones, en esas luchas, en las 
que, si no siempre las agita el interes de la 
Patria, cuando menos se aviva el espíritu 
de emulación y se adquieren hábitos y com
promisos que terminan por afiliar, en los 
bandos liberales, á los mas indiferentes: asi 
no.s lo dice la historia del sistema Consti
tucional, que á pesar de tantas contrarie
dades, se robustece con el tiempo, se hace 
cada vez mas necesario para la. vida de los 
pueblos, y es hoy indestructible, porque 
estriba en la riqueza, en la fuerza, y en la 
voluntad del Pais.

ELECTORES: vuestra será la culpa si 
no se corta el abuso, si no se forma un to
do legal, fuerte por su derecho; que im
ponga respeto ála arbitrarieda l; que ahu
yente la seducción; que tenga independen
cia y decision para resistir todas las exi
gencias Solo de vosotros pende que no va
yan ai parlamento otras aspiraciones que 
las vuestras.

A continuación van copiados los articu
los de la ley, á que deben atenerse los elec
tores en todos los casos, para que nadie 
ignore sus derechos, ni los medios de sos
tenerlos, ni los deberes de la Administra
ción, que se harán cumplir escrupulosa
mente por vuestro Gobernador,

Manuel Somoza 
Logroño 11 de Enero de I860.

ARTICULOS DE LA LEY.

El tiempo en que se han de interpo
ner las reclamaciones de inclusion ó esclu- 
sion indebidas, es el consignado en el art. 
25 de la citada ley.

Art. 25 ííasia «/51 del mismo Ene
ro, el Ge/e político recibirá todas las re
clamaciones que se le hagan sobre inclusion 
ó esclusion indebidas en las listas de pri
mera recti/icacion, ó sobre algún error co
metido en ellas.

VEATA DE BIENES NACIONALES

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas 
Nacionales, en la sesión de de Diciembre de 1859.

de Bienes

Número 
del 

inventario

7T D. Alberto Ruiz, rematante en Logroño, una heredad

También se debe tener especial cuidado 
que la forma en que se han de presentar 
las reclamaciones, es la prevista en el 24. I 

Art. 24. Todo indiciduo que se crea । 
con derecho á ser elector podrá reclamar la 
inclusion de su propio nombre en las listas 
electorales

Soto los individuos inscritos en ellas 
tendrán derecho á reclamar la inclusion ó 
esclusion de cualquiera otra persona y la 
rectificación de cualquier error cometido 
en las mismas.

Tiene derecho á ser incluido en las listas 
todo el que se halle comprendido en el 14.

Art 14 Tendrá derecho á ser inclui
do en las listas de electores para Diputado á 
Córtes en el distrito electoral donde estu - 
biere domiciliado, todo español que haya 
cumplido 25 años de edad, y que al tiempo 
de hacer ó rectificar dichas listas y un año 
antes esté pagando 400 rs de contribu
ción directa

Este pago se acreditará con el recibo ó 
recibos del último año.

Gozan del mismo derecho los que se ha
llen comprendidos en el 16.

Art 16. También tendrán derecho à 
ser incluidos en las listas, con tal que pa
guen la mitad de la contribución señalada 
en el artículo iA y tengan las demas cuali
dades que en el mismo se requieren:
1Los individuos de las academias es

pañola, de la historia y de San Fernando.
2 .® Los Doctores y Licenciados.
5 .® Los individuos de cabildos eclesiás

ticos y los curas párracos.
4 .® Los d/agístrados, Jueces de prime

ra instancia y Promotores fiscales.
5 .® Los empleados activos, cesantes y 

jubilados cuyo sueldo llegue á 8000 rs. 
vn anuales,

6 .® 'Los oficiales retirados del ejército 
y armada desde capitán inclusive arriba.

7 ® Los abogados con un año de estu
dio abierto

8 .® Los médicos, cirujanos y farma- 
céuticos con un año de ejercicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

BENEFICENCIA.

9 .® Los arquitectos, pintores y esculto
res con título de académicos de alguna de 
las de nobles artes.

10 . Los profesores y maestros de cual
quier instituto de enseñanza, costeado de 
fondos públicos.

Las reglas para computar la contribu
ción son las espresada.s en los artículos 15 
y ® °

Art. 15. Para computar la contribu
ción son aplicables al derecho electoral las 
disposiciones contenidas en el art 6.®

Art 6.® Para computar la renta y la 
contribución se considerarán bienes pro
pios:

1.® Respecto de los maridos, los de sus 
muyeres, mientras subsista lasociedad con
yugal.

'2.® Respecto de los padres, los de sus 
hijos mientras sean legítimos administra
dores de ellos.

5.® Respecto de los hijos, los suyos 
propios, de que por cualquier concepto sean 
sus madres usufructuarias.

Con la documentación que previene el 
párrafo 2.® del citado art. 14 han de acre
ditarse las reclamaciones de inclusion. ;

Este pago se acreditará con el recibo ó 
recibos del último año.

Las de esclusion según establece el ca
so 1 “ de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1849, adicional de la ley electoral.

Caso 1.® El elector que reclame la es
clusion de otro de las listas, deberá proba 
que este carece de las condiciones que la 
ley e.rige para conceder este derecho, bas
tándole sin embargo respecto al pago de 
contribución, que la justificación se con-- 
[raiya al pueblo de la vecindad del recla- 
medo.

A unas y otras reclamaciones no puede 
dárselas curso sino vienen acompañadas de 
la justificación manifestada: art. 25.

Art. 25. £1 Gefe politico no dará cur
so á ninguna reclamación de inclusion 6 

I esclusion que no se presente documentada.
I Somoza*
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Número 
del

Capital, Remate.

inventario. BENEFICENCiA. JBs. un. Ss. vn.

en Liada, de 9 celemines: fué déla’Beneficencia de
Logroño . . ......................... "............................. 861‘75 2.7*

78

79

D. José Elorza, rematante en id., otra’heredad en 
Valdelubriga de 3 fanegas: fué de id. .... 861‘75 862‘

El mismo, otra heredad en las Callejas,’ de.9 cele
mines: fué de id.............................................................. . 25‘ 3‘

86 y 94 El mismo, otra heredad en la Serna, de 6 fanegas
fué de id............................................................................ 4.38‘75 8.53‘

81 D Andrés Sanlolaya, rematante en id., otra heredad 
en Sta. Eufemia, de 5 celemines: fué de id. 52‘65 1.54*

8^ D. Tomás Zorzano, otra heredad en el término de la 
huerta, de 1 fanega 8 celemines: fué de id. . . 1. 723‘5 2 52‘

83 D. Lucas Perez, otra heredad en la Lágunílla, de
1 fanega: fué de id............................... : . , . . 861 ‘75 4.64*

84 D. Alberto Ruiz, otra heredad en las Heras, de 22 
celemines: fué de id. . . . . ... 1.292:62 2.S20'

85 D. José Elorza, otra heredad en Campillo, de 3 fa-
negas: fué de id. .......... 1.292*62 4.293*

86 y 87 D. Nicolás Rodriguez, otra heredad en Campillo, de
5 fanegas: foé de id. ............................................. 1.800‘ 1.800‘

89 D. José Elorza, otra heredad en la Lagunilla, de
1 fanega: fué de id. ......... 861‘75 2.660‘

9 D. Alberto Ruiz, otra heredad en Molino de abajo, 
de 1 fanega 9 celemines: fué de id. . . 3.447‘ 4.500‘

91 y 92 H. Nicolás Rodríguez, rematante en id. una here
dad en Vallespasa. de 1 fanega 6celem¡nes; fué de id. 1.077‘08 l.108‘

95 D. José Elorza, otra heredad en las Callejas, de 3 '
celemines: fué de id......................................................... 28740 610

98 D. Juan Saenz, otra heredad en Mataperros, de 4 
fanega y 4 celemines: fué de id................................ 4 30‘88 780 ‘

99 D. José Elorza otra heredad en lá Lagunilla, de 6 
celemines; fué de id. . . ......................................

D. Calislo Benito, otra heredad en San Martin,e
861‘75 2,000*

100 y 101
2 fanegas 6 celemines: fué de id. . . . ’ 1.723‘50 7,000‘

102 D. Andrés Santolaya, otra heredad en Fuente can-
to, de 1 fanega: fué de id. ............................................. 287‘40 4.000‘

43 y 18 D. Calislo Benito otra heredad en Padillos, de 2 
fanegas: fué de id. , . ................................ 1.8‘ 5.000‘

14 D. Hilario árraza, otra heredad en término de Ba
rea: de 44 celemines: fué de id. • . . 861‘75 2.730*

405 y 416 D. Gregorio Albelda, otra heredad en San Martin, 
de 1 fanega 5 celemines: fué de id. . ... 1.292‘60 3.030‘

106y111 D. José Elorza, otra heredad en el Prado, de 3 fa
negas: fué de id. ......................... 1 292*62 2.320*

113 D. Salurniho Saénz, otra heredad en Enal, de H 
fanegas: fué de id. . . . , 861*75 2,6 lO"

414 D. Patricio García, otra heredad en Mataperros, de
1 fanega fué de id. ... ...... 430*88 730-

lis D. Saturnino Saenzj rematante en id. una heredad
en camino de Logroño, de 4 celemines con 3 olivos: 
fué de id. . . . . . . . . 43‘88 520‘

416 D. Nicolás Rodríguez, otra heredad en Mataperros, 
de 2 fanegas y 6 celemines: fué de id. .... 861‘75 1-26o‘

117 D. Sáturninó Saenz, otra heredad éñ la Huerta, de
l fanega y 6 celemines; fue de id. . . . 864*75 2.400‘

RESUMEN.

Número 
de 

. fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

27' 31 425*63 g 31.845*47

Logroño 19 de Diciembre de 1859.=EI Comisionado principa! de Venias de Bienes Nacionales, 
Uamon de JUateo.

Parte no oficial.
AMMIOS.

Enfla'casa-laller _de“latonero, ojalatero 
y vidriero de D. Marcelino Garrao, calle de 
Mercaderes, núm. 2, en esta ciudad de 
Logroño?¿se encuentran de venta y se ar
reglan y Componen quinqués de todas cla
ses y lamparillas de mano, así como lám
paras solares, que pueden alumbrarse con 
aceite-gas, cuyo líquido portátil, sin ex
plosion, sin mal olor, color ni humo, apli
cable al alumbrado en las calles y plazas 
públicas, en el interior de las habitaciones, 
fábricas, caminos de hierro, coches, faros, 
y lámparas referidas, se vende también en 
dicha casa, al baratísimo precio de cuatro 
reales el cuartillo, que contiene diez y seis 
onzas, y cada onza basta para proporcio
nar una hermosa y abundante luz durante 
una hora, sin necesidad de |despavilar ni 
de locarla, y con una ¡^notabilí-sima econo
mía que ninguna^otra suministra.

Las personas que quieran servirse del 
espresado gasógeno y adquirir ó arreglar 
lámparas[al efecto, recibirán en el men
cionado establecimiento un prospecto muy 
es[)resivo y cuantas instrucciones deseen 
para el uso del líquido, y seles venderán 
ó compondrán las lámpajas por cantida
des muy módicas

Para mayor¡ comodidad hay de venta 
igualmente aceiteras propias para el acei
te-gas, cajas de encender las lámparas, 
pantallas, tubos y pies para las mismas.

En casa de D. Bautista Yidarl. ve
cino de la villa de Haro.se compran 
pieles de garduño cazado en este 
tiempo y hasta fines del mes de Ene
ro á 40 rs. y las de raposo a 12 rs.. 
siendo unas y otras pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las primeras á 
32 rs. y la§ segundas á 9 rs.

En casa de Miguel Galle
gos hay un gran surtido de 
Bacalao á los precios siguien
tes:

Noruega clase á 34.
reales arroba.

Id. id. á 32
Truchuela de buena cali

dad á 33 id.
Escocia superior 47 reales 

arroba.
Estos precios son para fue

ra de la Capital, y dentro de 
ella se aumentan 2 rs. en 
arroba por razon de los dere
chos de consumo. También 
hay jabona 5o y 56 rs. ar
roba (por barras.)

Fideos finos y . toda clase 
de, pasta para sopa á 3ó rs. 
arroba.

lÓafiONOi.lMP. PETIOIZ.
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